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Santo Domingo.- La Comisión Per-

manente  de  Derechos  Humanos 

de la Cámara de  Diputados  de  la

República  Dominicana,  presidida

por el  diputado  Juan  Dionicio Ro-

dríguez  Restituyo,  realizó  un  en-

cuentro con el Lic. Rodolfo Valentín

Santos, Director  de  la  Oficina  Na-

cional de Defensa Pública. 

En dicho encuentro  se  expusieron

los detalles  de  los  esfuerzos  lleva-

dos a cabo por La Comisión Perma-

nente de Derechos Humanos de La

Cámara  de  Diputados,  los  cuales 

resultaron de  la elaboración de un

informe  que  será  presentado  por

dicha Comisión,  en el cual resaltan

distintos  temas  sobre  la  situación

penitenciaria en nuestro  país, tales

como el hacinamiento,  la cantidad

excesiva  de  presos  preventivos,  el

estado de algunos recintos,  y la ne-

cesidad de en particular de realizar

investigaciones  profundas en algu-

nos recintos. 

En ese sentido,  se resaltó la necesi-

dad de que República Dominicana

alcance  altos  estándares  en  el 

cumplimiento de los Derechos Hu-

manos, legalidad y seguridad jurídi-
ca,  para  que  nuestro país alcance

una postura  favorable  ante las Na-

ciones Unida (ONU), para lo cual di-

cha Comisión  requiere la colabora-

ción  y  apoyo  de  la  ONDP  como 

institución que lleva la delantera en

la  representación  de  estos  Dere-

chos. 

El Director  Nacional  de  la  ONDP,

presentó  los  elementos  de  dere-

chos esenciales para avanzar en es-

ta reclama social, así como asesoro
 en materia  a  los  miembros de La

Comisión Permanente de Derechos Humanos de la Cámara Diputados se reúne con

Director de la ONDP.

Comisión,  quedando fijada la crea-

ción de una  subcomisión  que per-

mita llevar a cabo estas metas. 

Además  del  Director  Nacional  de

Defensa Pública, Lic. Rodolfo Valen- 
tín Santos  y  el  Diputado Juan Dio-

nicio Rodríguez  Restituyo,  estuvie-

ron presentes, de la ONDP, Andrea

Sánchez,  Coordinadora Grupo Vul-

nerables, Fabio Heredia, Encargado

Financiero,  Yovanny  Valenzuela, 

Consultor Jurídico.

Omar Rojas, Miembro del PRM, Ale-

xander Javier Cuevas, Miembro del

PRM, Adelis de Jesús Olivares Orte-

ga, Miembro del PRM,  Santiago Vi-

lorio Lizardo, Miembro del PRM, Jo-

sé Luis Rodríguez Hiciano, Miembro

del  PRM,  Dulce  Mercedes  Quiño-

nes, Miembro del PRM,  Lily Germa-

nia  Florentino  Rosario,  Miembro

del PLD, Sandra Herminia Abinader
Suero de Prieto,  Miembro del PLD,

José Benedicto Hernández Tejada, 

Miembro  del  PRM,  Juan  Alberto

Aquino  Montero,  Miembro  del

PRM,  Heriberto Aracena, Miembro

del PRM,  Pedro Tomás Botello So-

limán,  Miembro  del  PRM,  Anny 

Santos, Encargada de protocolo. 

De la Comisión  de  Derechos  Hu-
manos de la Cámara de Diputados,
Eugenio Cedeño Areche, Vicepresi-

dente del PRM,  Franklin  Martínez,

Secretario  del  PLD,  Diomedes 



Santo Domingo. El Director Nacio-

nal de Defensa Pública, Lic. Rodolfo

Valentín  Santos,  realizo  una  visita

de  cortesía  al  Dr.  Héctor  Pereyra,

nuevo  Decano  de  la  Facultad  de

Derecho de la Universidad Autóno-

ma de Santo  Domingo  (UASD),  el

cual  ingresa  como  miembro  del

Consejo Nacional de Defensa Públi-

ca, en sustitución del Dr. Radhamés

Bautista, quien realizó un excelente

trabajo,  aportando  ideas  para  el 

fortalecimiento de la ONDP. 

El Director Valentín  le  dio la  bien-

venida  a  nombre  de  los  demás 

consejeros  al  Dr.  Héctor  Pereyra,

que en algunas ocasiones como di-

rector  de  la  Escuela  de  derecho 

sustituía al Dr. Bautista.

Director ONDP realizo visita de

cortesía al Decano  de  la Facul-

tad de Derecho  de  la  Universi-

dad  Autónoma  de  Santo 

Domingo (UASD).

Santo Domingo. El Director Nacio-

nal de la Defensa Pública, Lcdo. Ro-

dolfo Valentín Santos, participo en

el evento América Abierta. 

Evento organizado por la Dirección

General de  Ética  e  Integridad  Gu-

bernamental,  About Open Govern-

ment  Partnership,  Abrelatan  con-
datos, OEA, Cámara Tic. Abrelatam-

Con Datos y el Encuentro Regional

de  la  Alianza  para  el  Gobierno 

Abierto, los cuales conformaron un

solo  evento  y  espacio  integral: 

América Abierta. 

Durante este Webinar  realizado en

la plataforma  Microsoft  Teams,  se

desarrolló el tema del Análisis de la

eficacia del uso actual de la prisión

preventiva como  medida  de  coer-

ción para los  fines  del  proceso pe-

nal y su impacto social.

Director ONDP, participo como expositor en Webinar

organizado por UNEFA.

Esta actividad fue un reencuentro

de diversas comunidades con la in-
tención de conectar diferentes ac-
tores  para  trabajar  juntos y juntas

por una  América  más  abierta,  de-

democrática  y  sostenible . Particu-

larmente,  en  temas  trascendenta-

les como transparencia, integridad,

prevención  y  lucha  contra  la  co-

rrupción, protección de derechos y

libertades,  gobernanza  democrá-

tica, datos y tecnología para el bien

común,  inclusión de grupos vulne-

rables, participación y colaboración

ciudadana,  protección  del  medio
ambiente y desarrollo sostenible.  

El acto de apertura se realizó en el

salón Garden Tent del Hotel Emba-

jador,  el día 27  de  septiembre del

año en curso, obtuvo a la participa-

ción del Presidente de la Rep. Dom.

Lcdo. Luis Rodolfo Abinader Corona

y todos los Ministros/as, Directores/

as de  las instituciones  Pública del

Estado,  Presidente  de  SCJ,  Presi-

dente, cámara de Diputado y Sena-
do de  la República. Desde la Ofici-

na  de  Defensa  Pública  (ONDP), 

acompañaron a  la  actividad  al Di-

rector Rodolfo  Valentín  Santos,  la

Encargada de Protocolo, Anny Her-

nández,  la encargada de la oficina

de  libre  acceso  a  la  información 

Deledda Sambpoys  y  Yovanny Va-

lenzuela, encargado Departamento

Jurídico. 

Santo Domingo. El Director Nacio-

nal de Defensa Pública, Lic. Rodolfo

Valentín Santos, participo como ex-

positor en  el  Webinar de Derecho,

organizado por la Universidad Félix

Adam (UNEFA), junto al Juez Rafael

Báez, el  Fiscal  Jonathan  Baro e In-

grid Hidalgo, Abogada Privado. 

Director Nacional de la ONDP participa en América Abierta



tegrantes del equipo con el propó-

sito de reflexionar y reafirmar la im-

portancia de actuar conforme a los

principios y valores éticos que rigen

nuestra institución  a  través  de  las

actuaciones  del  personal  que per-

tenece a la institución. En dicho ta-

ller realizaron dramatización sobre

el  sentir  del  usuario  cuando  nos 

acogemos al cumplimiento  de los

principios  y  valores  y como nos vi-

sualizan cuando no  lo hacemos. El

diseño del  árbol estuvo  a cargo de

la  Trabajadora  Social,  Lcda.  Elsa 

Vásquez Caba.

Interiorización del Código de Comportamiento de la ONDP " Somos tu Voz".

Azua. La coordinadora de la Defen-
sa Pública  del  Distrito  Judicial  de 
Azua, Lic. Juana Bautista De la Cruz
González,  impartió el taller a los in-

Historia de trabajo de la abogada adscrita Lisvette Sánchez Távarez

Eran  las  11:51  A.M.  del  31/08/2022,

cuando el  Segundo  Juzgado de la

Instrucción del  Distrito  Judicial de

Santiago  se  dispuso  a  conocer  la

audiencia  preliminar  del  proceso

seguido al ciudadano  (J. D. E.),  por

presunta  violación  a  la  Ley 50-88

sobre Drogas  y  Sustancias Contro-

ladas en  la  categoría de traficante;

según la acusación presentada por

el Ministerio Público  al  señor se le

ocupó Cannabis Savita (Marihuana)

con  un  peso  de  (205.04 gramos), 

cocaína clorhidratada con un peso

de  (165.92  gramos),  cocaína  base

(Crack) con  un  peso  de  (9.78 gra-

mos) y dos pastillas de  Éxtasis con

un  peso  de  (949  miligramos);  el 

cual por estos supuestos hechos, se

le impuso  como  medida  de  coer-

ción la prisión preventiva mediante

la  resolución  No. 00458-2022,  de

fecha veintitrés de marzo del 2022,

la cual fue ratificada  nueva  vez en

fecha 24/06/2022. 

El acusado ( J. D. E.)  se encontraba

asistido y representado  por la abo-

gada  adscrita  Lisvette Sánchez Tá-

varez, la cual pertenece al Departa-

mento de la Defensa Pública de la

ciudad de Santiago de Los Caballe-

ros. 

La  teoría  de  caso  que  abordó  la 

abogada fue en base a una estrate-

gia  de  defensa  negativa,  ya  que 

cuestionó  la  verosimilitud,  las  in-

consistencias  y  debilidades de las

pruebas presentadas por el órgano 

acusador; de igual forma la vulnera-

ción  de  derechos  fundamentales,

legalidad, utilidad y pertinencias de

las mismas. 

pero en el  acta  de  registro de per-

sona dispone que se le ocupó la su-

ma de quinientos  pesos dominica-

nos  (RD$500.00)  en  efectivo,  las

cuales no  coincide entre sí,  ni con

el fáctico de la acusación. 

Es indiscutibles que el Órgano acu-

sador es el encargado de  la investi-

gación del delito  en  todas sus ma-

nifestaciones  y  por ende quien de-

be recopilar todos  los  indicios pro-

batorios en aras  de  presentar una

posible acusación; sin embargo, de-

debe respetar el debido proceso, el

principio  de  legalidad,  la  presun-

ción de inocencia de la persona in-

vestigada,  la  originalidad  de  las 

pruebas para poder  respetar  la ca-

dena de custodia  y  no quebrantar

las garantías  constitucionales esta-

blecidas en nuestra Constitución. 

El punto de  observación  sobre  la

irracionalidad y contrariedad entre

las pruebas  presentadas  por el Mi-
nisterio Público fue parte capital en

su  defensa,  demostrando  el  que-

brantamiento  de  la  autenticidad,

legalidad y verosimilitud de lo reco-

lectado en la su investigación. Don-

de el juez con  su máxima de expe-

riencia  y  su  racionalidad;  pudo 

comprobar y evitar violaciones a la

tutela  judicial  efectiva,  al  debido

proceso  y  a  la  teleogicidad de las

pruebas  por  medio  del  principio 

mismidad.

Al violentar la cadena  de  custodia

El eje principal de  la teoría presen-

tada por la defensa, el cual se cons-

tituyó en el fundamento central de

este caso, fue establecer que se vul-

neró  el  principio  de  mismidad, 

quebrantado garantías constitucio-

nales en  el  manejo  y  custodia de

las  pruebas ofrecidas  en  la  acusa-

ción, lo que se evidenció una ruptu-

ra de  la  cadena de custodia,  toda

vez que en  la  bitácora  fotográfica

se describió y mostró que al acusa-

do se le ocupó la suma de quinien-

tos cincuentas pesos (RD$550.00), 



manejo de las pruebas provoca vio-

lación al derecho  de  defensa  y  la 

legalidad de la prueba, de acuerdo

a lo dispuesto en  el  artículo 69 nu-

meral 8 de la Constitución Domini-

cana, la cual estipula que es “Es nu-

la toda  prueba  obtenida  en  viola-

ción a la ley”. De igual forma, en vir-

tud del principio de la eficacia de la

prueba  ilícita,  mejor  conocida  co-

mo  teoría  del  árbol  envenenado 

como la prueba originaria era ilícita

todas las pruebas que  se derivaron

de ella devienen en  ilícitas  a la luz

de los artículos  26, 166, 167  del  Có-

digo Procesal Penal.

Resultado de los argumentos esgri-

midos, el Juez  del  Segundo Juzga-

gado de  la  Instrucción del Distrito

Judicial de Santiago, dictó auto de

no ha lugar;  en  este  proceso,  me-

diante la Resolución No. 607-2022-

TACT-01571,  basando  su  decisión

por apelación  del  articulo  304 nu-

meral 5 del  Código Procesal Penal,

por resultar las  pruebas  aportadas

insuficientes y no permitir determi-

nar la existencia del ilícito, ni la par-

ticipación  del  imputado en el mis-

mo,  por  igual por  la vulneración a

la cadena de custodia.

en el proceso no era posible que se

probara  la  responsabilidad  penal

del imputado, ya que se siembra la

duda referente a la legitimidad de

la prueba  ofertada  respecto  a  có-

mo fue obtenida para fundamentar

la acusación.  En ese mismo orden

es  de  conocimiento  general  que

por el  principio  de  interpretación

esa ruptura de  la cadena de custo-

dia hace que esa duda favorezca al

imputado. 

Otro alegato es  que  existe una es-

trecha  vinculación  en  cuanto  las

violaciones a la cadena de custodia
y el debido  proceso,  ya que el mal

Valverde.- Los Lcdos. Miguel Lugo,

Jefree Domínguez y Mariel Gil, abo-

gados adscritos  de  la  ONDP  Mao,

realizaron el martes 27 de septiem-

bre visitas carcelarias en los centros

penitenciarios  de  Santiago  Rodrí-

guez, Dajabón  y  Montecristi,  reali-

zando  primer  contacto  y  segui-

miento a los usuarios de nuestra ju-

risdicción que  se encuentran guar-

dando prisión en  las  referidas  ciu-

dades. 

Realizan Visitas Carcelarias en los Centros Penitenciarios de Santiago Rodríguez, Dajabón y Montecristi

EL COFRE DE LOS DERECHOS HUMANOS:     Salud Mental  
Sociales  y  Culturales  en  relación

con la jerarquización del Derecho a

la Salud, como  la  Observación Ge-

neral  14  adoptada  el  11  de agosto

del 2000  establece  que:  “La Salud

es un derecho humano fundamen-

tal e indispensable para el ejercicio

de los  demás  derechos  humanos.

Todo ser humano  tiene derecho al

disfrute del  más  alto  nivel posible

de salud que le permita vivir digna-

mente”, por lo tanto  su  justiciabili-

dad en el escenario universal es de

forma directa.

La Ley No. 12-06  sobre  Salud  Men-

tal, establece  en  su  Artículo 1 que

tiene por  objetivo,  regular  el dere-

cho a la mejor atención disponible

en materia de salud  mental  de to-

das las personas en el ámbito de lo

dispuesto en  la Ley  General de Sa-

lud; y en su Libro I, Artículo 3, indica

que la atención será parte del siste-

ma de asistencia sanitaria y social. 

En el marco del Día Mundial de la

Salud Mental (DMH), que se celebra

cada 10 de octubre, el día 03 de fe- 

brero de 2022,  la ley crea una Sub-

secretaría de Estado de Salud Men-

tal para la formulación y ejecución

de políticas en esta materia, la cual

designa  como  autoridad  encarga-

gada de la aplicación de la ley, con

esta subsecretaría, el legislador pro-
cura que se tomen acciones para la

identificación y reconocimiento de

las personas con trastornos menta-

les y la protección de sus derechos

humanos, la prevención y atención

de este tipo de  trastornos  y la pro-

moción de la salud mental.

La ley 12-06 fue creada con la finali-

dad de que la salud mental sea ga-

rantizada a todas las personas, sin

discriminación alguna, incluso aun-

que  estén  cumpliendo  penas  de

prisión,  sean detenidas o investiga-

das, para  lo  cual  establece  la asis-

tencia  primaria  en  salud  mental, 

para evitar  el  desencadenamiento

de la alteración mental y en los ca-

Por Andrea Sánchez, Coordinadora

del Departamento de Grupos Vulne-

rables. 

SALUD MENTAL

De conformidad con lo establecido

por la Organización  Mundial  de la

Salud  (OMS),  se  define  la  salud 

mental, como la capacidad  del  in-

dividuo, del grupo y el ambiente de

interactuar el uno con el otro de tal

forma que  se  promueva el bienes-

tar subjetivo, el óptimo desarrollo y

el uso de  las habilidades mentales

(cognitivas, afectivas y relacionales),

la adquisición  de  metas individua-

les y colectivas en forma congruen-

te con  la  justicia y la preservación

de las condiciones de equidad fun-

damental. 

El Comité  de  Derechos  Económi-

cos,  Sociales y  Culturales como ór-

gano  encargado  de  velar  por  el 

cumplimiento  del  Pacto  Interna-

cional  de  Derechos  Económicos, 



sos de trastornos,  procurar la reha-

bilitación  y  la  reinserción familiar,

además, esta ley les reconoce dere-

chos básicos a las personas que pa-

decen una  alteración  mental o es-

tán siendo atendidas por  esta  cau-

sa, establece las condiciones reque-

ridas para su internamiento y trata-

miento,  así como,  el  cuidado asis-

tencial al que  tienen derecho y las

condiciones de  vida  que  deberán

tener en  las  instituciones de salud

mental.

Debe primar el Derecho a  la Digni-

nidad, a  ser reconocidas  en  todas

sus partes como  persona y protegi-

das contra  maltratos  de cualquier

índole.  Así como,  a no ser discrimi-

nadas por padecer  o haber padeci-

do un trastorno  mental,  presentar

quejas y recurrir ante los tribunales

contra  actos  que  violen  sus  dere-

chos  fundamentales  reconocidos

tanto  por  esta  ley  como  por  la

Constitución y  el  Derecho Interna-
cional.

En lo que respecta a tratamiento o

internamiento, esta  ley  prevé que

será  tras  consentimiento  informa-

do y voluntariamente,  salvo excep-

ciones  enunciadas  por  esta.  Las 

atenciones que  deberán recibir se-

rán adecuadas y  con  arreglo  a las
mismas  normas  aplicables  a  las 

otras  personas,  protegiéndosele 

contra daños  y  brindándole el tra-

tamiento menos restrictivo en oca-

sión de sus necesidades. Y, las insti-

tuciones  especializadas  en  salud

mental en que serán atendidas de-

berán contar con los mismos recur-

sos de  otros establecimientos sani-

tarios y  con  instalaciones  adecua-

das  para  recreo,  esparcimiento  y 
comunicación.

República Dominicana cuenta con

una normativa que regula aquellos

aspectos sobre los  cuales se procu-

ra la atención mundial  al  celebrar

un día  para  la  salud  mental. Una

ley que reconoce  los  derechos  de

las personas  que sufren  alguna  al-

teración  mental, estando  o  no en

tratamiento  y/o  internamiento,  lo

que esperamos es  que  se pase de

la letra a los hechos.

La Declaración  Americana  de  los

damente en  garantizar  su  acceso

universal.

La  CIDH  recuerda  que,  mediante

sus Resoluciones 1/20 y 4/20, instó a

que los Estados tomen las medidas

específicas y urgentes para garanti-

zar efectivamente  el derecho  a  la

salud-incluyendo la  salud  mental-,

al tener  en  cuenta que los contex-

tos de pandemia y sus medidas de

contención generan  serios  impac-

tos sobre la misma. De  esta  mane-

ra, se integra  el  derecho a la salud

mental  expresamente  y  se  busca

que  los  Estados  no  ignoren  sus 

obligaciones dirigidas a cumplir sin

discriminación la provisión de servi-

cios y bienes de  salud  mental des-

de los elementos de disponibilidad,

accesibilidad, aceptabilidad  y  cali-

dad.

Estableciendo  que  el  Covid-19, no

sólo ha generado una  crisis  de  sa-

lud física,  sino  también  impactos

sustantivos en la salud mental de la

población  del  continente,  que  es

necesario reconocer la actual situa-

ción de  vulnerabilidad psicológica

y psicosocial a la que todas las per-

sonas han sido expuestas de forma

transversal, aunque algunos grupos

estén  enfrentado  mayores  niveles

de riesgo en  este  ámbito, tales co-

mo: personas trabajadoras de la sa-

lud, personas con COVID-19 – en los

términos  de  la  Resolución  4/20-, 

personas en condición de discapa-

cidad,  personas  mayores  y/o  con

preexistencias  médicas,  mujeres,

niñas, niños  y  adolescentes, perso-

nas LGBTI o en situación  de pobre-

za, entre otras.

Así, la Corte Europea ha tomado en

cuenta factores tales  como  la falta

de asistencia  médica de emergen-

cia y  especializada  pertinente,  de-

terioro excesivo  de la  salud física y

mental de  la persona privada de li-

bertad  y  exposición a dolor severo

o prolongado a consecuencia de la

falta de atención médica oportuna

y diligente, las  condiciones  excesi-

vas de seguridad a las que se ha so-

metido a la persona  a  pesar  de su

evidente  estado  de  salud  grave y

sin  existir  fundamentos  o  eviden-

cias que las  hicieran  necesaria, en-

tre otros, para valorar si se ha dado 

Derechos y Deberes del Hombre; la

Declaración Universal de Derechos

Humanos;  el  Pacto  Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos; y el

Pacto  de  Derechos  Económicos,

Sociales y Culturales reconocen los

derechos civiles, políticos, económi-

cos, sociales  y  culturales  de todos

los seres  humanos. Dichos ordena-

mientos son  la  base para la elabo-

ración  de  otros  instrumentos  de 

naturaleza  temática  o  específica,

entre los que  se  cuentan aquellos

en materia de salud mental y aten-

ción a  las  personas  con discapaci-

dad mental (PCDM), la Declaración

sobre los  Derechos  del  Retrasado

Mental (sic). Si bien hace uso de un

vocablo per  se  discriminatorio, fue

uno de los  primeros  instrumentos

en la materia que reconoce que las

personas con discapacidad mental

(PCDM)  tienen  los  mismos  dere-

chos  que  otros  seres  humanos  y

que éstos no  pueden ser  restringi-

dos arbitrariamente. La Convención

contra  la  Tortura  y  Otros  Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degra-

dantes,  Instrumento  esencial  que

protege la  salud  física y mental de

las PCDM que  se  encuentran  bajo

la  protección  estatal,  Este  instru-

mento  estipula  que  la  falta de re-

cursos  financieros  y  profesionales

no  constituye  una  excusa  para  el

trato  inhumano  y  degradante  de

ser humano alguno.

La Convención Interamericana para

la Eliminación de todas las Formas

de Discriminación contra las Perso-

nas con Discapacidad, es el primer

tratado regional que reconoce, pro-

mueve  y  protege  los  derechos  y

libertades  fundamentales  de  las

PCDM,  recalcando  la  importancia

que tiene la integración e inclusión

social.

En otro  orden  de  ideas,  La Comi-

sión  Interamericana  de  Derechos

Humanos (CIDH)  y  su Relatoría Es-

pecial  sobre  los  Derechos  Econó-

micos,  Sociales,  Culturales  y  Am-

bientales (REDESCA)  hacen un lla-

mado especial  a  los  Estados para

que garanticen la  atención y el tra-

tamiento de la salud mental al mo-

mento de  adoptar  políticas  de sa-

lud y otros ámbitos para hacer fren-

te a la pandemia,  y avanzar decidi-

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-4-20-es.pdf


La corte Interamericana estableció

las obligaciones especiales que tie-

ne el Estado con  las  personas con

discapacidad mental,  en tanto de-

be  asegurar  atención  médica  efi-

caz, permitiéndole  el  acceso a los

servicios básicos  de  salud,  la  pro-

moción de  la  salud  mental  y  la 

prestación de servicios  básicos  de

salud, de la manera  más restrictiva

posible.

Refiere  también  las  condiciones 

dignas  que  deben  presentar  los 

centros de reposo, que presten ser-

vicios médicos  a  las  personas con

discapacidad mental. Estas entida-

des deben  mantener  condiciones

adecuadas para la recuperación de

los  pacientes,  entre  ellas  las  que 

garanticen que el centro médico o

institución cuente  con  un  debido

mantenimiento,  condiciones  sani-

tarias y de higiene óptimas, conser-

vación  de  la  infraestructura, alma-

cenamiento  adecuado  de  los  ali-

mentos  y  manejo  eficiente de los

residuos.

Para  concluir,  como  estándar  de

protección  a  la  salud  mental,  la

Corte Interamericana de Derechos

Humanos, menciona la obligación

de garantía por  parte  de  los  Esta-

dos, que  deben vigilar y supervisar

las entidades de reposo, validando

que el persona médico sea adecua-

do para tratar  las  enfermedades o

padecimientos mentales de los pa-

cientes,  con  los  medicamentos 

oportunos  para  cada  paciente  y

que las instalaciones donde presta

este servicio  sean  adecuadas, este

lineamiento lo  esgrimió  debido  a
las condiciones que se presentaron

en  el  caso  Ximenes  Lopes  Vs. 

Brasil (2006), donde no había una

atención médica  efectiva  por falta

de médicos  de  planta, la atención 
a  las  personas  con  discapacidad,

era la recepción,  no  contaban con

medicamentos y sometían a los pa-

cientes, impidiendo  que  estas per-

sonas tuvieran  un  progreso en sus

tratamientos.

un tratamiento inhumano o degra-

dante a la persona privada de liber-

tad. (Corte IDH, Caso Vera Vera y

otra Vs. Ecuador,  19 de mayo de

2011). 

En el caso Ximenes Lopes Vs. Brasil

(2006) la Corte  Interamericana  de

Derechos Humanos menciona que

si bien, las personas  con discapaci-

dad mental  presentan  una  limita-

ción, esta  discapacidad no  los  res-

tringe  de  emanar  su  voluntad,  la

manifestación de la voluntad de es-

tas  personas  debe  ser  respetada

por los  agentes  de  salud,  para  la 

aplicación o determinación  de  un

procedimiento  médico,  cuando la

persona por circunstancias diversas

no pueda emitir su voluntad, los re-

presentantes legales  son las perso-

nas encargadas de  dar el consenti-

miento frente a los procedimientos

a realizar, nunca  puede  un agente

de la salud  tomar decisiones sin el

consentimiento de alguno de ellos,

protegiendo de  esta  forma la inte-

gridad personal, la  libertad  y la au-

tonomía individual.

ONDP DESDE LOS MEDIOS 

https://www.redalyc.org/journal/4077/407760724008/html/#B27
https://www.redalyc.org/journal/4077/407760724008/html/#B27
https://www.redalyc.org/journal/4077/407760724008/html/#B27
https://www.redalyc.org/journal/4077/407760724008/html/#B27
https://www.redalyc.org/journal/4077/407760724008/html/#B27


Conversando sobre los 20 años de

implementacion del Código Proce-

sal  Penal,  ha  sido  eficiente,  real-

mente se ha garantizado el debido

proceso, se han respetado los dere-

chos fundamentales? Sea usted el

jurado!
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